
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

SECRETARIA ACADÉMICA 

 
     Bellavista, 10 de octubre 2020 * 

 

Señor (a): 

 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 010-2020-CF-FCNM.- Bellavista, 10 de octubre 2020.- EL CONSEJO DE 

FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 

Visto el Oficio Nº 047-2020-UPG/FCNM, presentado en forma virtual por el Director de la Unidad de Posgrado de 

la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, presenta su propuesta para la conformación del Comité Interno de 

Calidad de la Unidad de Posgrado, por el período del 22 de setiembre al 31 de diciembre 2020. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, conforme al artículo 56º numeral 56.1 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los Órganos de 

Dirección de la Unidad de Posgrado son el Comité Directivo y el Director; 

 

Que, con Resolución del Consejo Universitario Nº 145-2019-CU del 30 de abril del 2020, se aprueba el Cuadro de 

Distribución de Actividades Académicas y Administrativas de los Docentes de la Universidad Nacional del Callao que, 

en el punto 3. Actividades Administrativas – 3.11 y 3.12 que, dispone consignar hasta 10 (diez) horas semanales para 

el Presidente, hasta 8 (ocho) horas semanales para los Miembros del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado; 

 

 

Que mediante Resolución N° 280-2016-R del 14 de abril de 2016 se aprobó la Directiva N°003-2016-R Directiva para 

la conformación de los Comités Internos de Calidad de las Carreras profesionales y Programas de Maestría y 

Doctorado de la UNAC;  

 

Que, según el numeral (2) del punto (V) de la Directiva para la Conformación de los Comités Internos de Calidad de 

las Carreras Profesionales y Programas de Maestría y Doctorado de la Universidad Nacional del Callao, dice: El Comité 

Interno de Calidad (CIC) planifica y coordina sus actividades con el Director de la Oficina de Calidad Académica y 

Acreditación a quien presenta los informes de su avance según cronograma; 

 

Que, mediante documento del visto, el Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemática, presenta en forma virtual su propuesta para la conformación del Comité Interno de Calidad de la Unidad 

de Posgrado, por el período del 22 de setiembre al 31 de diciembre 2020. 

 

Que, mediante Resolución N° 268-2019-D-FCNM de fecha 16 de diciembre 2019, se encarga la Dirección de la Unidad 

de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, desde el 02 de enero 2020 hasta la elección del 

Director Titular, sin exceder el ejercicio presupuestal del año 2020, al Blgo. EDGAR ZARATE SARAPURA;    

 

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente; a lo acordado por el Consejo de 

Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión extraordinaria de fecha 10 de octubre 2020, vía 

reunión Meet y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º del Estatuto de la Universidad y al numeral 70.2 del 

Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 

 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR, a los miembros integrantes del Comité de Calidad de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

Naturales y Matemática, por el período del 22 de setiembre al 31 de diciembre 2020; quedando la conformación: 

 

 Mg. Edgar Zárate Sarapura : Presidente 

 Dr. Jorge Abel Espichán Carrillo : Integrante 

 Mg. Luis Rosas Ángeles Villón : Integrante 

 Mg. Ruth Medina Aparcana : Integrante 

 Sra. Marili Floisa Reyna Diaz : Integrante egresado 

 Srta. Carmen Rosa Velásquez Yparraguirre : Integrante estudiante   

 

2º. Transcribir la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de Investigación Oficina de Recursos 

Humanos, Dirección General de Administración, Escuela de Posgrado de la UNAC, Unidad de Posgrado, 

Departamento Académico, Secretaría del Decanato, Miembros del Consejo de Facultad e interesados. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias 

Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.  

Fdo. Mg. ALFREDO SOTELO PEJERREY.-Secretario Académico. 

 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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